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'2023. Año de Francisca Vllla,

. El revolucionario del pueblo".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Vlllahermosa, Tabasco; a 30 de diclembre de 2023

t- ¿r'¡l,t ¡

M. Aud. Elia Magdalena de la Cruz León
Contralora fi,4unicipal

PRESENTE.

NO. OFICIO: DP/SPR/002841 /2023
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad
Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, B0 fracción lV de la Ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que contiene el
Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2024, publicado en
el Periódico Oficial del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485, de fecha 30 de diciembre de
2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve tipo
ordinaria, de fecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un . presupuesto a la unidad_
Administrat¡va a su cargo, por el orden de los $27,368,997.1 1 (Veintisiete millones trescientos
sesenta y ocho mil novecientos noventa y siete pesos 11l100 M,N.), mismo que entrará en vigor a
partir del dia primero de enero de 2024, como lo establece el artÍculo Primero Transitorio del Acta de
Cabildo de fecha antes mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con
las partidas que lo integran:

5 Contralorialvlun¡¿ipal
'l Partic¡pac¡ones

0001 Evaluación y Contro¡

00017 Gastos de operación de la Contraloría Mun¡c¡pal
IOOO SERVICIOS PERSONALES

20OO. MATERIALES Y SUM¡NISTROS

, 21101 Mater¡ales y útiles de oficina

21102 Equipos menores de oficina

21401 Materiales y út¡les consumibles para el procesamiento en equipos y bienes
tnlormattcos

21601 Materialdet:mpie¿a

22106 Productos al¡menticios para el personal derivado de activ¡dades
extraordrnaflas

24601 Material eléctr¡co y eleckóo¡co

24901 Otros.nateneles y arlícu¡os de consúucción y reparación
25101 Productos quimicos básicos )

261o1 Combusttbles, lubricantes y aditivos para vehiculos leteskes, aéreos.-- -' ma¡itimos. lacus!res y f¡uvieles desiinedos a servicios adm¡nistratjvos
27401 Productostextites
29201 Relacciones y accesoflos meñores de edifictos

29401 Refacciones y accesorios para equipo de cómputo y telecoñunicaciones

27,368,997-11

17 ,590 ,A27 .22

tt ,sso ,azl .zz

17 ,550 ,A27 .22

16,319,204.86

444,129.40

115,118.54

18,320.00

33,591.00

15.857.00

4,900.00

16,083 28

8,000.00

3,000.00

193.758.00
tr
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1,488.00

7 298 00

9,265.58
menoresI



$lD0J

'2023, 4ño de Francisco Wlla,

El revolucionario del pueblo'.HO}¡ESTIDAD Y RESULTADOS
2021-2024

30OO SERVICIOSGENERALES

33'104 Olras asesoria para la operación de programas

33604 lmpresión y elaboración de material ¡nforñativo der¡vado de la operación y
adr¡linistración de las dependencias y entidades

33605 lnformac¡ón en medios ñasivos derivada de Ia operación y adm¡nistración
de las dependencias y entidades

35201 Mantenimiento y coíservac¡ón de mobil¡ario y equipo de administración

35501 Mantenimiento y conseNación de vehic!los tereskes, aéreos, marítimos,
lacuskes y fluviales

5 lngresos Propios
0001 Evaluación y Control

00134 Gastos de admin¡stráción de la Contraloria Munic¡pal

lOOO SERVICIOS PERSONALES

823,492.96

667,882.96

3.510.00

7,500.00

34,000.00

1 10,600.00

9,778,169.89

9,778,169.89

9,778,169.89

9,778,169.89

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 ,41 ,43,44,48,53,54, 55, 56, 60,77, B0 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 1 1 , 13, 14, 15 y 17
de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los l/un¡cipios, así como, las
disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas, Maruales¡ Reglas dd- Operación-y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento.

No omito manifestarle que, en estricto apego a la normatividad establecida en la entidad, la Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la correcta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el e.jercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.

El ejercicio de los recursos, se sujetará estrictamente a la estructura por partida conforme al catálogo
autorizado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendarios establecidos
en el sistema SIEN-GOB, EI número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos
presupuestarios que se generen, para la verificación de su suficiencia presupuestal, -

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Atentamente

Carlos
Drre

o Juárez
ctor de Program acton

fic, Yolanda Osuna Huerta.- Presdenta Municipal de Ceotro.- Para 5lr conocimieñto
JArchivo/Miñúta¡o

tIEPM/reac

c.cP-
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W GENTRO
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2024-2027

.!2024: Año de Felipe Carrillo Puerto,

,.B6nemén'to del Proletariado, Revolucionaio
y Defensor de Mayab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a lO de octubre de 2024

NO. OFICIO: DPiSPR/O0 21 1 7 I 2024
Asunto: Transferencia de recursos

l\.

H, AYUNTAM'ENf O CO{SñIUCIOI¡AL

80 fracciones lV,

articulo 54 de la
Tabasco y sus lvlu

fracciones Vl y Vll

su solicitud fue ap

pesos 00,/100 M.

Participaciones,

Sin otro particular, e envío un cordial saludo.

M.D, Gonzalo Hernán Ball
Director de Asuntos Jurídicosl
PRESENTE I

inas Celorio

En atención a su oficio DN/2210/2024, mediante el cu

recursos para as partidas 21101 21401 21601 24301
al solic_ita

,..24701,

{áñsferen ó¡á'ae

29201 2930't
29401 29601 y 3550 le informo que con fundamento os artÍculos 65 fracción lll1

I

; Atentamente

RO

o uar
or de Programación

i¡
,11,.

C.c.p.- Lic. Yolanda O6una Hudta,- Preedenta MJniciúl de Cent,o.- Para su superior conocimientc
C.c.p.- Cora2ón de María Madrigal.' Contzora Muniod¿1.- Pa,? sLr conoci. en¡o

Car.ne¡ Medina Cano.- Dir¡:ctora de Admi¡ stracióñ.- Para su coñocimiento

ÓN

DlÉ.E C ü itl'r'i Lrf 
. 

d";U I

I 0 0CI.202"

r

l-*.--

c c.p - Mtra.

CarloS Torres

I
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HONESTIDAD Y §E§§'JTADOS
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'2023: Año de Franclsco l'illa,
E/ reLc/ucianaio del puebb'.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

NO. OFICIO: DPI§PR/002844/2023
Asunto: Autorización del Presupuesto c!e Egresos

lnicial para el Ejercicio Fiscal 2024

l'4 uni
Pres

crpl

uPq

os Cel Esiado de Tabaco; así corño! Io dispuesto en el Acuerdo No, 10662 que coniiene el
estc de Egresos del Municipio de Centro, Tabascc para e
,co O+iciaj del Iastado Epoca 74 suD e-T,e^to N4. edICIO¡

Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila - .00Á{UÓ.
Directcr de Ob¡as, OrCenarnienlo Tenitorial y 9ry"9/,st¿ur¡ieÜqa
§ervicios Municioales. ' JutuD\fo ,I,u-!'rsA¡',§

:;-;--"',,- '-'r-'--' :f s6 Bi c ¡.r€0/ l?u §/.1L"Ktú¡\rr. at\r:::ryo 7##.,
r * t:ñ? <l

En cumplimientc a lo estableciCc en el adiculo 40 de la Ley de Presup\uesü i Eeipcnsab,lioad
Hacendaria rjel Es'lado de Tabasco y sus Municipios, 80 lraccién lV de la Ley Organica Ce los

v aprobado pcr el H. Cabildo del Municiprc de Centro,
')'dtna..a. de iecha 2 Je lrcemtre de 2U23, se ,e. au:c

millonas cchocientcs cuarenla mil quinientcs sefénta y nueve
Ce 2024, co

Vlllaherñ'rosa, fáasco: a 30 de ciiclenbre de 2023

e

esto a lapresupu
Adminisirativa a su cargo, por el orden de los $478,6{0,579 u atráileátCÉ .s§erli;)

73/100 tv{

entrará en vigor a partir Cel día
§.),..,ri¡
'áiYr¿irl'd'

2023:

Transitorio del Acta de CabilCo Ce

1 Pa¡ticipaciones
E057

*
t
§

§

prinero de'enero
lecha aríies m-.ncl

Uni

v

a,rni l arr¡§,:! i::;:,i: ili:L:!.!

¡4S,§81,

o
onada

qo

2,010.000.00

793,9S6.§9

1,C07,566.5C

1 1 5,'15{,:84-04
r { 5.154,2S4.04
9?,3t7,161.67

§,§§6,!15.?2
281 000.cc

22.1a9.53

i¡5N,0c0.40

: iio,ooo.oo

'154.333.25

52,93C.E0. 9,034 08
. 53,661 09
:124,'197.00

'.272,66§.60

A coniinuaclón, se desglosan los provectos y/o acciones con cargo al Prcgrarna Presupuestario con
las partidas que Io integran: 

,l

>ritñ *

,{
¡:
§¿
t<

MánleniñiBnto y Limpiee, lialidades y Espacios Púbt;cos
00027 _Jf¿sios de operación de mantenimlénto de c¡minos. caljes y Avenidas

---- 
loto sERvtclos PERSoNALE:s
zbco mlreRrLes y suMtNlsrRas ...' -'' ;'
: 211ü Maierialesy útiles de olici¡rá _.-"
: 211C2 Equiposroeño¡es de oñc,na, . ,-.!á'ti?"3,¡ .-t,*".

214, Male"a,e_s y út,res conclrn,bre, para errde¿#Sü"&&fu S. jl_''' b¡sa€siolsrmáiice;s ¡n§.tri¡§.¡¡¡:.1,,r,':.,.",...,
.r 215Ca Male¡elhpr.§ó ./', , '.nr.",i''

2:;0r lv,láre¡;i ce ti:¡Dieza
I 24101 Procucl.§;íi;rábs ¡o metáti¿os;

:420' Cere Io y p,oo,dos oe corc.elo
, 244A1 lraderai prodlr¿tos de ñadsÉ t

24601 Maie¡jál e¡écirlco y e,e:t.C1ics a:a t,./t -. .2470 Á::c,,os r.etá .oi oara ,a cons:rrc",o" i - " -

2¿90' 0ros rirte:,aies y á-':¡.cs ¿e ccrsiuc¡t¡'y .¿b}f¿l"1¡n. "

Cono¡s¡o,es rub'.c y ad,r vog pa'¿ veniq,:ás rer . ¿eieas marr.
26r02 áclsr€s v f¡l,ales aes.- a 6é1icÉs i:io , ra ope,¿ oé p.ogr

puori.os

,a.ñr Co-h.ls!¡bies, lub canres y áCitivos pára ,/€hic,i os rer¡esfes aereos
" " -- _:a.llrmos t¿cLst.€s , 'Lvja:es oest,nados a s€vcirs aó-.:r.sl ¿-vos

25105 Cc'Írbusilbles i.rbdca¡i€s y adi{j\i!§ Fara ñaqsi¡aria, eqLi;po de-- -_ producción v 5er'"roos ád-'n.silátr!g§
29101 Éeia-'erlásr.Bnores

1de§
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CENTRO "2O23 Año de Fnncisco Villa,

El rewlucianario del pusblo'.HONESNDAD Y RE§UTTADOS
2021-m24

E058

E059

29201 Refacciooes y accesorios menor$ cte edificjB 9.650.00

29401 Retcc¡ones y eccesorios para equrpo de cotlputo y
. . lé¡ecomr¡nlcacE

#rm*l#mffi;ffi;##""§,,." #
3000 sERvtctos GENERALES 12,160,206.55

32201 Ahuil€r d. odñcios y to<átes 542912.40
ir(^, A.rendáñiento3 de vetlcutos teneslres. ¡éreos, marittmos,lácustres y -_----^--"""' luviates p¿ra 3ervc¡os p¿blicos y la operacóñ de programas pJbrco3 4 lbo 6uo o0

32903 Otros arreñdamieñtoi 171.000 0O

¡¡zol 91li:io:.1'ol:,onsles €specializados en ¡qurléctur¡. rngenÉria y 
2,582.gso 0o----' activdades relaoonádas

33301 Servicios de desano[o de apticaciones informáti:á3. 835 200 OO

:3SOS InloT.oó1!n Tedios masryos de'rvade dc le op€ración,_---- adr¡iflrsl€cióñ (ié las depcnd€ñc¡asy edidade3 ' 137 000 04

35301 Mantenimiento y cons€Nación de bbnes inlon¡átbos 19.651 20

35501 MañEnimrento y conse.veoón dB vehicutos lerestrcs. ae-eos,
marrtmos. lecustrca y iuvia¡es f 262 304 00

35701 Mantentmiento y coñservacióñ de maquinaria y squipo 2,414 527 @
s?soa Y13-11?11"is per¿ servktures públ¡cos en €ld$empeño de 13.11600tuncrone3 onoa¡es
39602 Ot.o3 gastos por rospoasabitidade§ 14 816.01

Servlc¡o do Alumbr.do Pl¡bt¡co 53,1¡1,11t.57
00024 Geatos de ope.aclóñ d.la 3ubdlr€cción d6 elumt*ado público y enorgia S3,.t2l,t1l.S7

1000 sERvlctos PERSoNALES _ . .. . ..- -. ¡g,s¡g,ooz]t
2000 irÁ,TERtaLEs y SUI,ÍN|SfROS r,¿61,753.i7 "

21101 Mate átesy úütes de ofcina ...-- 145.g3a.27
2l ¡02 Equip6 menores de oficxla 43 649 4t
2t40l Málsdales y út¡les c¡lrlau.nrbés Fara et procesamreñto eq equipos y

DÉñe3 ¡niomátEos
21601 Matedal de lióp¡€ze 202.417.14
24601 Meteñát rléclnco y 6tectrónico 11S.4Ol Oo
24901 Otros nr¡teriates y erticllos de coñstflrccióí y reparacjón 161 556.40

Co¡nbust¡bles, lubñc. y adlivos pa¡a vehiculos tcÍ a¿leos. merlt.,
26102,|ácustresylwietesdes!.ase¡vijospúb.ytaoperá.deprogr. 312.000.00

públicos

29401 Relacciones y¡ccesorios pare equ,po de cómputo y
/ rc€comunrcscones 60,010.94

?9601 Refaccion6s y áccesonos ñenorea de equipo d€ tran3gorte 123,852.48
3000 sERv¡clos GENERALES 2,415.355.69, 31703 SeNicios de intemGt " - ---,-O¡,OZ3.ZS

. 319{N Servícios integ¡ales dé i¡fraestrud!.a de cómputq - - 8O,OOó.0O.
32201 Atquibr de edificios y ¡ocales S¡S.ZZO.Z6' 32903 Otros areñdem¡entog i86.876.00
3¿501 Seguro oe b¿nés petrmon,átes . 

- 
,¡.ó0o óó

,.<^a Mañten¡.n€nto y conservac¡ón d€ nmueÉEs para ja prest¡crón de 
3OO 0OO OO--,-, seNicros sdmrntsratNo3

35501 Manlen¡ñieflto y ccñServación de vehicuros ten€stres, áé.eos
mar,umos, racustres i ltuv¡fes , 

-- ---- -:- 1,020,000 m
39f02 Pagos Posr Mortern 196,585.68

¿@O TRATSFERENCIAS ASIG¡{ACIONES SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 55,OOO,OO
¡14113 Cooperecion.g dñé6as SS,OOO.OO

S€rv¡c¡oá Mercádo3 Público§ 61,830,896.57
00025 6estG d€ operacióñ da lqsubdlrecctón d6 M€rc;os y Contral63 da Abasto S1,830,096.5?

1000 sERvtctos PERSoNALES , 50,332,468.08
2000 MATERTAIFS y SUrr¡NtSfROS l,r¡s,450.60

' 21-lO1 Materiateé y útite3 d6 olicina I 260,300.00
21401 Materiabs y úlileg coñsuñibles pare el p.ocesáñie¡lo en equipos y- - bie¡es informátÉos
21601 i¡atelirde r¡mpieza E97.442.53
,ri.c P¡oduclos atm6ntlclos perá a pcfso'1a¡dedvado da activdadeszzrub éxrrá ; -á-,r_- ' 2,t.136.00
22301 Lltensr¡ios páre st serv¡do de atimentacióñ 6.000 OO

23701 Productos d6 cuero. pÉt, plástico y hute adquindos como flats.pflma 
,u, PEr, Pt4¡@ v flu.e aoquÚroos como macna 

5,00,0 CO

24101 Productos mínerates no metátjcos 26.000.00

2d€5
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* ,.:t1rr:: .:.b:r_,rIfr:
CENTRO
HONES'IDAO Y RESULTADOS

2§21-,fr24

24201
246Ci
24701
2490i

'2O23; Año de Francisco lllla,
E/ revolucianaic {le/ puebio".

26,000 00
46,000 00

2,000 00
90,000 00

54,556 40243C2

2a':03

21201

35101

Cemento y productos de concreio
¡¡atenal e{édrjco y electónico
Arliculos metálicos pára la coñstllccrón
Otos materiabs y artículos de conslrucclón y rapáÉoón
Produclcs quimicos y reactivos para potabiiización y ratahieñto de
agua
Com§Jstables, lubncaates y adiiivos para vehículos tenesres, aéreos,
náritimos, lacuskes y ilvjales desl¡nado6 a Éervicios adminisfativos
Prcñdas de prol€cció¡ personal

3000

29101 Henaroi€niásñéno€s
292C1 Re-fácciones y accesorios meñoÉs ds eCificios

29401 Ref¿¿ciones y acceso.ios para ecuroo ct€ có'nputo y
!e€corirünlcáclones

29801 Reraccio¡es y accesodos meno€s de ¡laquinaria y otros equipos
SÉRVICIO§ GEI{ERALES

32201 Alquiler d€ edíicios y locales
lrnpresiones de dodos- ofciales para la preslacióñ d6 serv. púb..

33603 rdentifi ceción, lormelos adm¡n. y fi sasles, fo.mas valorádss, ce.tl. y
litulos
Mantenirniento y coñservácíóñ de ¡nñuebbs perá le prcsteción de
servicios admi¡¡slrativos

6,000.00

13,649 52
71.500.00
21.550.00

2,945.24

1,000.00
3,770,802.89
5.005 059 20

12 C00 00

24 COo 00

3¿8 000 00

12C 000.0035rC1

E060

214A1

21601

,'23701

tílulos .

35501 MínEnim¡ento y conse.vación---- ñaailimos. lacustres y f,uviel€s
38201 6astós de orden sooal

4 Ramo 33 Fondo N
E05E Servlcio de Alumb.ádo Públ¡co

35102 Merteri-n,entoy coñseNáción de'rnuebles pala a p.estaciór de
sefvrc¡oB D!brrcos
Il¡añlenimieírto y consetuaoóñ de mobiljaro y equipo de
ádmini§tÉción

35701 Mal,:teñimienlo y conseruación de ñaq!in{iá yéqúipd
15§01 Sérv¡c¡os de Járdiñeria y Fumigación'-
36201 Gastcs de o.den social -- _"

39102 Pagos Po§ Morte¡n -

4OOO TRANSFERENCIAS ASIGNACIONES SUBSIDIOS Y OÍRAS AYUDAS
4,4113 Cooperac¡ones dúersas

Serviclo a Pant€ónes
00026 Gastos de op€racién para el ma¡tsn¡ñiento de panGones

1000 sERvtclos PERSoNALES
2OOO ITAÍERIALES Y SUMITIISTROS

21101- Máteriales y l,1lles de ofici¡a
Matédeles y útile3 consumibles gara el procesamento en equipos y
bienés ¡ñfonnático3
Materialde !¡mpieza
P¡oductos de cuero, pbl, plástlco y hule adquiridos como ñále¡ia

26 862.97

50,737.96

5,116.00

242:41
24341

prima
Produ¿tÓs rñineráles ño melál¡cts
C€mento y productos de conc¡eio
Cal, yeso y prodlctos ds yeso

2¿6i1 Mateial eléctrico y e'ectróñ'co
24731 Aniculos metá,cos o¿¡a Ja consrrucc!ón
24901 Otrss ñateriales y aniculos Cé constácrión y reparació¡
2:?01 Plaguic¡das, abonoÉ y fertrl17antes

.cr^r CombJs¡bles, lubnc¿rteg y adrtrvos paia vehicLlos lerel¡es aérpos
-- '-- ñ\ariliños lacustes y fluüales desir€dos a se'vicios admin|strarivos
27401 Prcductos textile§ ,,
29101 HeñamientasmenoÍes
2960l Refecciones y accbsorios meñcresde eqeipo de tránspo(e
29801 Refaccionés y arcesorios menoreé de maquinaña y okos equipos

SERVICIOS GENERAL€S :
lmpresi;ñedd€ docios. olciábs;ra la preslsclón de se.v púb.,

33603 idéntifcác¡ón, tormalos adrnin. y,tiscéfes, iolrnás veloradas. ce¡ti. y

.295 6S
210 000.00
300.000.00
58 448.00

149,'t75.00
149.175.00

1r,975,615.04
18,975,5't6.04
17 ,914,767 .44

821,58!.50
45 720 96

108,823.75
i09,933.20

6.300.00
14 354.71

7,865.81
144.C42.§
48,300.00

123.000.00

3000

'1.800 00
84 518.68
24,244.00
20 760 00

239,268.00

I 000 c0

dé vs¡¡cl¡los ienestres, aéreos.

00095 Pago del consúrno de encrgia éJéctrica para el alumbrado público
3OOO SERVICI OS GENERALES

Élergia eléclrica

41 268 00

190 000.00
112,999,979.86
99,000,000.00
s9,0o0,000.00
99,000,000.00
99.000.000 0031101

3de5

I

\



GENTRO "2023: Aio Ce Francisco W4
El revolucionaio Ce¡ pueblo".HONESTIDAD Y RESULT/IDOS

2021-2024

K0O5 lJrban¡záción
K0094 R€habil¡táción de la lntreestuctura ds A¡umbrado Público

6000 tNVERstóN púBUcA
61403 Maotenimienlo y rehabilitáoón de obres de u,'oanizac¡ón

5 lngresos Prop¡os
E057 Ma¡lenlrnleñto y Lir¡pi€zá a vialldado§ y Espacios Público§

*,,t 9*1o: d.-idllíltt¡ación de la Oirección de Obra3, OrdenanriÉnto Toritorial y-' - Servicios Uoñlclpales
1000 sERvtctos PERSoNALES

E058 §erviclo deAlumbrado Pút ico
fi}151 Alumbrado públlco décembrino

2OOO MATERTALÉS Y SUÍIIII{ISTROS

22i03 Produclos áliment¡ios para elpersonrlque rca¡áa labo¡es en campo_- -- o de supéñ¡isión
24601 Matedal elédrico yeleürónico
24701 Arttcuios metálicos para a conslrucción

3OOO SERV]CIOS GENERALES
1,r^. Arendamientos de vehfqJlos tefiestres. aéreos, úaritimos, lacuskes y
"-"' fllviales para servicios públicosy la operacióñ de p¡ogramás públicos
32903 Ot¡osáñendamiertos
38201 Gástos de orden soci8l

00152 Alumbrado públ¡co sepkmbdno
2OOO MÁfERIALES Y SUI'I}¡ISTROS

22t03 Productos aljñenli6io§ pare el peñonalq¡re realizá lábores en campo__ -- o d€ supea,/isión
24m1 Malenál e¡édrico yeleclrón¡co
24701 Afiiculos melálicos pa.a la cofistrucc1óó

3OOO SERVICIOS GENERALES
---^^ Ateñdamienlcs de veHculos lenestr¿s. aéreos. riaritimos,lacuskes yrz5ur fluviales para seMiús públcos y la operación d6 progr¿mes públicoi
38201 Geslos de orden social

00155 Gastos de adminisúación de la Subdir?cc¡ón de Alumbrado Pr¡t{¡co y Erelgía
1000 sÉRvrqos PERSo ALES

K005 Urbanhac¡ón
vá..r Mánüénlmiento de divérsas calles y avenidas con mozcla asfáltiaá en Ia ciüdád de

vnse, y v'll.rs
6000 INVER.SION PÚBLICA

61103 Mantenim¡ento y rehabilitació. de obras de urbañ¿acióñ
KO1§,4 lmagen írh3na en difercntes calles, avonidas y vlllas d€l municipio dE Ceritfo

6000 II.IVERS¡ONPUBUCA
.: 61403 Mantenirniento y rehabilláci6n de obras de urbañr¿aoóñ

K0155 Rehabllitac¡ón int.gralen vlalidades cfel munic¡pio de C€ntro
6000 tÑvERstóÑ PúBLtcA

61403 Manlenimie.rto y rehabilitación de ob€s de tirMn¿ac¡ón
20 CAPUFE

P002 Ordenamientoterrltorial
00233 Asigna¿¡ones cle CAPUFE

r70oo IIWERSIONES F,¡IANCIERAS Y OTRAS PROVISIONES
79902 Provrs,oñes par¿ e.og¿cio4es Coningertes

50 Fondo par¿ Enddadés Federátivas y illun¡c¡p¡os Productores de Hidrocarburo¡ en Rogiones ira tlrh.§
P002 Ordenañienloter¡itorial

00235 Aslgnacioñes de Hidrocerburos M¿ritimos
. TOOO INVERSIOITIES FINANC¡ERAS Y OTR^S PROVISIONES

79902 Provisioñe¡ para erogáciones Conlinge¡tes

13,399,979.86
'13,999,979.86
't3,9S9,979.06
13,399.979.86
53,718,849.45
15,085,131.95

15,085,131.95

15,085,,t31.95
8,833,717.67
3,510,101.30

481,3,{1.30

13,920.00

462 723 30
4 698.00

3,028,760.00

128.768 00

928 000.c0
1.972 000 00
2,48S,898.70

113,434.72

27.840.00

8b.726.72
4.472.O0

2,376,459.9t

128 760 0C

2 247 69S.98
2,633,717.67
2,633,717 .67

29,999,999.83

19,217 ,76t.13

15,237,760.'13
15,237,760.13
8,365,240.84
8,365,240.84
&3€5.240.84
6,396,9i,836
6,396,993.86
6.396.998 86

24,361,190.96
2{,361,190.36
24,36'1,190.96
24,361,190.96
24,361,190.96
38,678,651.24
38,678,651.?4
38,€78,651.24
38,678,651.24
38,678,651.24

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administrativa a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21, 41, 43, 44, 48, 53,/ 54,55, 56, 60, 77, eO i 8i de ta Ley de preslpuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estaio de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15y 17
de Ia Ley de Disciplina Financiera rde las Entidades Fedeiativas y los Municipios, así como, las
disposiciones establecidas en Leyés,: Reglamenios, Normas, Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamien.io.

x
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CENTRO "2A23: Año de Francbco Wa,

El rer'alucionario del pueblo'
HONÉ§lIDAD Y RESULTADOS

2021-2024

No omito manifestarle que, en estrido ap€go a la normatjvidad esiablecida en la entidad, la unidad

Adrninisirativa a su cargo es responsable de la correcta aplicac¡óñ de los recursos pÚblicos asignados

En tal sentido, el ejerc¡aio del gasto deberá sujelarse a las disposiciones legales aplicables al respecto,

El ejercicio de los recursos, se su.jetará estrictamente a la eskuctura por Partida conlorme al catálogo

autorlzado por el Consejo Estatal de Armonización Contable; así como, a los calendados establecidos

en el sistema SIEN-GOB, El nÚmero de oficio deberá anotarse en los diversos documenlos

presupuestaios que se generen, para Ia veilicación de su suficiencia presupuestai'

Sin mas por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Carlos oJu

C c.p.- Lic. Yolanda Osuna Hu€rta.- P,esi.Jsria Muniopd .e Ce.t'§.' Para sü á¡lcimiento

5de5
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Director de Programación



ü§rurR&
HONESTIDAD Y RESULTADOS

2021-2424

Arq. Narciso Alberto Pérez Nuila
Director de Obras, Ordenamiento Territorial y

Se rvicios Mu nicipales

PRESENTE.

"2024: Año de Fel¡pe Corr¡llo Puerto,

Be ne mé r¡to de I Praletori dd o, Revol u c¡ ondrio
y Defensor del MoYab".

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tahas.o; a 12 dejrrnio de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/00137 5 I 2024

Asunto: Transferencia de recursos

DDN^vO
Dt fl-É:c'i Ón-

c'?1bJ

DIRECCIÓN DE
PROGRAMACIÓN

En atención al oficio DOOTSM-UEA/3789/2024, mediante el cual solicita transferencia de

recursos para las partidas 29601 y 29801, le informo lo siguiente'

En observancia al artículo 65 fracción lll y artículo 80 fracciones lV, Vl, Vll de la Ley Orgánica

de los Municipios del Estado de Tabasco y el artículo 124 fracciones Vl y Vll del Reglamento

de la Administración Pública Municipal y Los-Lineamientos para el Ejercicio, Control y

Evaluación del Presupuesto de Egresos' Municipal; su solicitud fue aprobada con la

adecuación presupuestal número 0643 con Recursos de Participaciones, por un importe de

S13O,O0O.o0 (C¡ento treinta mil pesos 00/100 M.N.).

Sin otro particular, le envío un cÓrdial saludo.

s*qfl"m

,w,,,.^ ''il;r.''P§f,::
,,r.t,{:Wrf:!itr#W

Atentamente

rlos Fe ez Torres
Director de P rogra mación

c.c.p.- Mtra-- Aura del carmen Medina cano-- Pfesidenta Municipalde ceñtro-- Para su superior conocimiento

c.c.p.- Fernando Calzada Falcón. Director de tinanzas. Para 5u conocimiento'

. en Aud. Elia Magdalena de la Cruz León.- Contralora Municipal Para su cono'lrnienio

tijvo/M n!t¿rlo
C.c.p.

E AGS

C



W §.'F,NI-Bg
2024-2027

'2024: Año de Felipe Caritto puerto,
Benemérito del Proletariado, Revolucionaio

y Defensor de Mayab,,.

DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN

Villahermosa, Tabasco; a 16 de octubre de 2024

NO. OFICIO: DP/SPR/OO21ggt 2024
Asunto: Recalendarizac¡ón de recursos

l.y'':l\
Fernando Calzada Falcón
Director de Finanzas
PRESENTE.

En atención a su oficio DF/¿EA/2683/2024, mediante el cual solicita
recalendarización de recursos para las parlidas 21 101, 21401 , 21601, 22104,
22301,25101,26103, 29401,29601 y 99604, Ie informo que con fundamento en
los artículos 65 fracción lll, BO fracciones rV, Vr, Vll de la Ley orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, artículo s4 de la Ley de presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 34 del
Reglamento de la Ley antes mencionada y artículo 124 fracciones Vl y vll del
Reglamento de la Administración Pública del Municipio de centro; su solicitud fue
aprobada por un importe de $90,199.00 (Noventa mil ciento noventa y nueve pesos
00/100 M.N.), con la adecuación presupuestaria número MIo195, con recursos de
Participaciones.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo.

Atentamente

rez Torres
Directo EP rogramacton

p.- Lic. Yolande O8una Hu6rta.- Presidenta
- Corazón de

Municipal de Centro.- Para su supenor conocimiento
Contr"lora [4unic¡pa].- Pala su conocimientoo

GENTRO
Hó:'¡ES'IOAD Y RESULIADOS

I6 ÜU, 202't

DIRECCIÓN D
F-INANZAS

2o2+2o27

C.c.
C.c.
C.c.p

/eac

Medina Cano.- Directora de Administración., para su conoc r¡ enio

ü¡REcCIÓN DE.^E?OGRAM4CIÓN

o
3
!0
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,w GENTRO
HONESNDAD Y RESULTADOS

2ú21-2{)21

'2O23. Año de Franctsco V'¡lla.

El re,,,oluctonar¡o del pueblo'

DIRECCIÓN DE PROGRAMAC¡ÓN

Villahermosa. Tabasco: a 30 de diciembre Ce 2@3

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos

PRESENTE.

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendarra del Estado de Tabasco y sus Municipios, 8O fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 10662 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el elercicio liscd N24, publicado en

el Periodico Oficiai del Estado Época 7A suplemento M, edición 8485. de lecha 30 de diciembre de

2023; y aprobado por el H. Cabildo del Municipio de Centro, en sesión Cuarenta y nueve üpo

Ordinaria, de lecha 27 de diciembre de 2023, se le autorizó un presupuesto a la Unidad

Administrativa a su cargo, por el orden de los $555,369 ,721 .7O (Ouinientos cincuenta y cinco

mrllones trescientos sesenta y nueve mil setecientos veintiún pesos 70/1ñ M.N.), mismo que entrará

en vigor a partir del día primero de enero de 2ü24, como lo establece el artículo Primero Transitorio

del Acta de Cabildo de {echa antes mencionada.

A continuación, se desglosan los proyectos y/o acciones con cargo al Programa Presupuestario con

las partidas que lo integran:

524.202,964.65
,113,495.5E0.01

P¡rtici p¿cior¡e!
E056 Recolección, Tr6lado y Disposición F¡nal do Ra3iduo3 Sólido3

ooOze §;ffid" 
of.r-.ción do la Coordin ción d€ Lirnp¡¡ y R'colocc¡ón d' Rct¡d'¡o!

rdro sERvtcros PERSoNALES
2MO MATERIALES Y SUUI¡¡ISf ROS

4r3,495,580.01

2a5,787,636.36
59,97E.655.'r0

346.000 00
63 936 07

c.

2r 10'l
21102

21401

2't 503
21801

23701

21101
24201
24501
2450r
21701
24901
25101
25201

26102

27241

¡ l
Materiabs y úliles dc oflqna
Equrpos rlrenores d€ gfiqna
Materiales y útil€s consunntbs para cl procegámbr¡to en equDoa y
bien6 ¡dormáticos
Mate¡iallmp.elo
Placas. licenc¡ag y s€ñalañ¡€nlos
Productos do c1¡9ro p€I, p¡ágtico y hul€ adqu¡ndos como mater¡a
pdma
Producl6 mhcÉle3 no metálicos
Cerneoto y produdos de coñcrato
Vdrio y p.odudgs d€ vrdrig
Matcrial elcdnco y elccrronxro
Anicr¡16 metát,cos para la construcc¡ón
Otros matcrille3 y articulos de con3lrucción y roparac¡ón
Produdos quirni:6 bá§cos
Plagu ¡c¡rer, abon6 y brlilh.r{ca
Combustibbr lubrÍc. y adilivor pare v€hicuha trñ., aároo3, ma.it..
lacustres y lfuuale6 dsst. a so.v¿r6 púb y h opera dc progr públ¡cos
Prcñdas d€ protec¿itn p"rsonal

1r9 632 25

31 965 77
32.682 05

1¿ 000 00

so.000 @
,2 1¡10.00

772 50
229.276 9A
328 000 00
162 000 00

5.999 84
9.999 88

53 {00 000 00

CENTRGro!ts'¡u¡D . .L ir,t r¡oós

t- r»'l
3 0 ttc. 2C23 i', ,.

Coonür}ractü¡l oá Lrñtla
Y iECOLECCIóx oE
REttouo¡ 3óLroor

f

rt

o
c¡

(,
u¡
É
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15 781 31

NO. OFICIO: DP/SPF/002858/2o23
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

lnicial para el Elercicio Fiscal 2024



CENTRO '20:23; Aña de Fnncisco Villa.

El rewlucionaio &l pLebb'.

3.497 09
20 000 00

HOXESTIDAO Y RESULTADOS
2U21-N24

27¡t01 PrcductoqlrxltL3
29m1 Raf¿cc¡on6 y acce.o.ios runorrc dc édiñcjo!

291ol Rrhccnloos y a€cúlorios p¿r¿ equ¡po ds col¡plno y
t€laco.¡un¡các¡oriG3

29601 R6laccbfl!3 y accasorica ñreñores d€ cquipo de kanspone
29801 Raf¡ccion6 y ecc6orios mcnorBs dr maquanam y otros gqupo§

tOOO SERUCIq9 GEIIERALES
32201 Alqu{et dc edlñoc y locslc.

lmprlsbnes da doclos dcr¡lcs para la prsrtaoóñ dr rcrv púb
33603 dentúc8clrñ. b.rn¿los aóm¡n y ñrcab3 iorma3 valoradas cerll. y

titub3

33604 lr¡p,Gs¡!ñ y claSoracir¡ da material ir¡tom¡liyo dorwedo da la
opr.ac¡ón y adm¡ñüreaón dc lag depérÉá¡c¡a! y ant¡ladcs

35201 MantgnimÉrto y conséryaclr¡ de mobliBrio y cqurpo <le

adminilraclrn
35301 MsntcnimBntg y con!.rvaciin d€ bÉms ¡n{ormátlro3

35501 MañlEñ¡mEnto y coolcrvac¡ón dc veh¡c¡¡¡c ¡c.restrár. aér6os
merítrnos, lacustr6 y frúúabs

35801 ScrvEio! dc l¡v¿ñderla, limpbza c hErcnr
39102 P¡go! Po3t Monrm
39602 olro§ 96to! por rÉrroñsabl¡d¿óBs

Eo57 ,l.nt nk'lbnto y L¡rnpLzr . vldld.&E y Esp.cl6 Públlcoc
00077 G¡¡tot da op.nc¡óo par. h l¡mph:. d! vlálld.dcr y ap.c¡oa pi¡bllcoi

l(m SERVICIOS PERSOITIALES
2OOO TATERALE§ Y SUIIMSÍROS

21801 Mrterial dr linpÉ¿a

26102 Cot¡bGtibbs. lubnc y addivos pa.a y€hi€ul€ tor aéreG m3rit
lacustrss y ll¡¡viebs desl a seo¡¡;¡os púb y l¡ ope.a de p.ogr públ€os

29101 lhn¡mrcntas mcnorcs
TOOO SERVICIG} GEi'ERALES

38201 Gstoe dr orden loc¡al
a Ramo 33 Fondo lV

KO24 Adqdricior¡! 8¡am! X¡¡.blct
K01i7 Adqut¡¡c¡óñ da 7 c¡r¡qü r!coLcto.!. para b-ura

$OO BIEHES TUEETES IT{UUEBLES E IIIÍANGIBLES

54to3 Vshiculo3 y €qu¡po tenestres dGthrdos a servEios públicoo y Ia
opcr¡c¡¡io dc proOrarnas públi:os

5 lngflro! Propl€
E053 Rrcol.cción, Tr¡lLd¡o y OLpoatclfu FinC (r R6iduoa Sóll.loa

oozol ff,|:le 
#¡n¡¡tr.ción d. 18 coo.d¡n¡clón d. Umpt¡ v Rlco¡.cclón d. R6¡duog

1000 SERVIC|OS PERSOÍ{ALES

12.649 51

¿.690.322 15
430.000 00

107,729,286.25
710 150 m

82 057 85

37 758 o0

34 000 00

3 999 68

¡14.000.000 00

62.523,900 00
303,¡10 72

3,1 00O 0O

110,707,3C/t.64
t 10,707,3t4.64
'105,307,38r.6{'

,1,I 70,0O3.0¡l
3.181.337 11

249 393 87

7X9.272 06
230,flro.00
230.000 00

20,565,m0.00
20,5C5,000.m
20,565,{X¡0.00
20,5G5,000.00

20.565.000 00

10,601,757.05
r0,601,757.05

r0,001.757.05

t0,601,757.05

En el ejercicio del Gasto Público, la Unidad Administratrva a su cargo deberá observar lo dispuesto en
los artículos 21 , 41 , 43, 44, 48, 53, 54, 55, 56, 60, 77, 80 y 81 de la Ley de Presupuesto y
Responsabilidad Hacerdaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, y B, 10, 11, 13, 14, 15y 17

de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, así como. las

disposiciones establecidas en Leyes, Reglamentos, Normas. Manuales, Reglas de Operación y
Lineamientos aplicables en cada una de las fuentes de financiamiento.

No omito maniiestarle que, en estricto apego a la normaüvidad establecida en la entidad, la Unidad
Administrativa a su cargo es responsable de la conecta aplicación de los recursos públicos asignados.
En tal sentido, el eiercicio del gasto deberá sujetarse a las disposiciones legales aplicables al respecto.
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HOHESIIDAD Y RESULTADOS
2A2t -2U24

"2023; Ano de Francisco Villa.

El revolucionario del pueblo".

El ejercicio de los recursos, se sujetará estnctamente a la estructura por partida conforme al catálogo
autonzado por el Conse1o Estatal de Armonización Contable: así como, a los calendarios establecidos
en el sistema SIEN-GOB. El número de oficio deberá anotarse en los diversos documentos
presupuestrarios que se generen! para la verifrcación de su suficiencia presupuesial.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

\,\ -.." GENTRO

TórrésCarlos Fe Juárez
Director de Programación

- LiC. YOla¡da OCuna HUerta.- ftescent¿ Vrn,cr¿r de Ceñ:c - P3.a s! ...c..¡,e'r.!cccp
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